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(SE ABRIÓ LA SESIÓN A LAS 13:15 HORAS) 

 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Buenas tardes. Se abre la 

sesión pública ordinaria vía remota de esta Segunda Sala, 

correspondiente al día quince de julio de dos mil veinte. 

 

Señorita secretaria, de conformidad con lo dispuesto por el 

artículo 5º del Acuerdo General 5/2020, aprobado por el Tribunal 

Pleno de este Alto Tribunal, solicito verifique la existencia de 

quorum legal.  

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA, MAESTRA 

JAZMÍN BONILLA GARCÍA: Con gusto, Ministro Presidente. 
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Siendo las trece horas con catorce minutos del día quince de julio 

del dos mil veinte, certifico que se encuentran en línea la señora 

Ministra y los señores Ministros integrantes de esta Segunda 

Sala de la Suprema Corte de Justicia de la Nación: Ministro 

Alberto Pérez Dayán, Ministro Luis María Aguilar Morales, 

Ministro José Fernando Franco González Salas, Ministra Yasmín 

Esquivel Mossa y Ministro Javier Laynez Potisek, en su carácter 

de Presidente. Y, en consecuencia, certifico que existe quorum 

legal para llevar a cabo esta sesión vía remota. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Gracias. Al contar con el 

quorum legal, solicito dé cuenta con el acta de la sesión anterior. 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Doy cuenta con 

el acta de la sesión anterior que fue oportunamente distribuida. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Someto a su consideración 

el acta de la sesión anterior, de no haber observaciones, consulto 

¿se aprueba de manera económica? (VOTACIÓN 

FAVORABLE). 

 

QUEDA APROBADA POR UNANIMIDAD. 
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Pasaremos ahora a analizar los asuntos listados bajo la 

ponencia del Ministro Luis María Aguilar Morales. 

 

Señorita secretaria tome nota, de que ha quedado en lista el 

Amparo Directo en Revisión 173/2020. Con el resto de los 

asuntos, denos cuenta por favor, de manera sucesiva. 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Con gusto, señor 

Ministro Presidente. Doy cuenta con 

 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 1 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 
27/2020-CA, DERIVADO DE LA 
ACCIÓN DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 99/2020. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO DE RECLAMACIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
Y finalmente doy cuenta con la  
 

ASUNTO NÚMERO 3 
 
SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA 
FACULTAD DE ATRACCIÓN 37/2020. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. ESTA SEGUNDA SALA DE LA SUPREMA CORTE DE 
JUSTICIA DE LA NACIÓN NO EJERCE LA FACULTAD DE 
ATRACCIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
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Es cuenta, Ministro Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Muchas gracias. Señora 

Ministra, señores Ministros, identificados estos asuntos de no 

haber observaciones consulto con ustedes ¿se aprueban de 

manera económica? (VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Ministro 

Presidente, le informo que en los asuntos con que di cuenta 

existe unanimidad de votos. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Muchas gracias. 

 

APROBADOS POR UNANIMIDAD. 
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Asuntos listados bajo la ponencia del Ministro Alberto Pérez 

Dayán. 

 

Sírvase tomar nota, señorita secretaria que han quedado en lista 

el Amparo Directo en Revisión 3800/2019, así como el Amparo 

Directo en Revisión 4168/2019 y la Reasunción de Competencia 

50/2020. 

 

Recuerdo a la señora y a los señores Ministros que estos 

asuntos, la mayoría de los asuntos que están quedando en lista, 

se debe a la integración de algún documento necesario para 

resolución, debido al período excepcional; la situación 

excepcional que estamos viviendo y en aras precisamente de 

respetar en todo el derecho de los justiciables, es que estos 

asuntos, hasta su plena integración pueden ser votados. 

 

En votación nominal, sírvase identificarnos la Contradicción de 

Tesis 104/2020. 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Con gusto. Doy 

cuenta con la  

 

ASUNTO NÚMERO 3 
 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 104/2020. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. NO EXISTE LA CONTRADICCIÓN DE TESIS 
DENUNCIADA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SEÑOR MINISTRO PÉREZ DAYÁN: Con el proyecto. 

SEÑOR MINISTRO AGUILAR MORALES: A favor del proyecto. 
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SEÑOR MINISTRO FRANCO GONZÁLEZ SALAS: Con el 

proyecto. 

SEÑORA MINISTRA ESQUIVEL MOSSA: En contra. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE LAYNEZ POTISEK: Con el 

proyecto. 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Señor Ministro 

Presidente, le informo que existe mayoría de cuatro votos a favor 

de la propuesta, contra el voto de la Ministra Esquivel Mossa. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Muy bien. 

 

APROBADO POR MAYORÍA DE CUATRO VOTOS. 
 

Con esto concluimos la ponencia del Ministro, ¿es correcto? ¿sí? 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Así es. 
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SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Muy bien. Asuntos listados 

bajo mi ponencia. 

 

En lista la Contradicción de Tesis 112/2020. 

 

Con el resto de los asuntos, por favor, identifíquelos de manera 

sucesiva. 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Con gusto, 

Ministro. Doy cuenta con  

 

ASUNTOS LISTADOS POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 1 
 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 118/2020. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. NO EXISTE LA CONTRADICCIÓN DE TESIS 
DENUNCIADA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 2 
 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 119/2020. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. ES IMPROCEDENTE LA CONTRADICCIÓN DE TESIS 
DENUNCIADA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 

ASUNTO NÚMERO 3 
 
SOLICITUD DE EJERCICIO DE LA 
FACULTAD DE ATRACCIÓN 90/2020. 
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El proyecto propone: 
 
ÚNICO. ESTA SEGUNDA SALA NO EJERCE LA FACULTAD 
DE ATRACCIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
Y, finalmente, doy cuenta con 

 

LISTA ADICIONAL 
ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 
 
ASUNTO NÚMERO 1 
 
AMPARO DIRECTO EN REVISIÓN 
9024/2019. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. SE DESECHA EL RECURSO DE REVISIÓN. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
Es cuenta, Ministro Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Muchas gracias. Señora 

Ministra, señores Ministros, una vez identificados los proyectos y 

las resoluciones que en ellos se contienen, consulto a ustedes, 

de no haber observaciones ¿se aprueban en vía económica? 

(VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Ministro 

Presidente le informo que en los asuntos con que di cuenta, 

existe unanimidad de votos. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: APROBADOS ESTOS 
ASUNTOS POR UNANIMIDAD. 
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Asuntos listados bajo la ponencia de la Ministra Yasmín 

Esquivel Mossa. La Sala decidió retirar, siempre también por 

integración, el Amparo Directo en Revisión 4027/2019, Amparo 

Directo en Revisión 9034/2019, la Contradicción de Tesis 

550/2019. 

 

En votación nominal, sírvase identificar el Amparo en Revisión 

244/2020. 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Ministro 

Presidente ¿me permite una consulta? 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Sí. 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Le consultaría si 

la Contradicción de Tesis que quedó retirada es 557/2019 o 

550/2019. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: 557/2019. 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Tomo nota. 

Gracias. 

 

A continuación, conforme a lo instruido, doy cuenta con el  

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 1 
 
AMPARO EN REVISIÓN 244/2020. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. DEVUÉLVASE EL ASUNTO AL PRIMER TRIBUNAL 
COLEGIADO EN MATERIA ADMINISTRATIVA DEL CUARTO 
CIRCUITO. 
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NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Tome la votación, por favor. 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Sí, señor Ministro 

Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO ALBERTO PÉREZ DAYÁN: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO AGUILAR MORALES: A favor del proyecto. 

SEÑOR MINISTRO JOSÉ FERNANDO FRANCO GONZÁLEZ 

SALAS: Toda vez que este proyecto está construido conforme a 

un precedente en el cual yo voté en contra, en éste también voto 

en contra. 

SEÑORA MINISTRA YASMÍN ESQUIVEL MOSSA: Con el 

proyecto. 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE JAVIER LAYNEZ POTISEK:  

A favor. 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Ministro 

Presidente, le informo que en este proyecto existe mayoría de 

cuatro votos a favor, contra el voto del Ministro José Fernando 

Franco González Salas. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: APROBADO PUES, POR 
MAYORÍA DE CUATRO VOTOS. 
 

¿Podría identificar el resto de los asuntos? 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Con gusto. Doy 

cuenta con 

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 
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ASUNTO NÚMERO 3 
 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 92/2020. 

 
El proyecto propone: 
 
ÚNICO. NO EXISTE LA CONTRADICCIÓN DE TESIS 
DENUNCIADA. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
Y, finalmente, con el  

 

ASUNTO LISTADO POR PRIMERA VEZ 
 

ASUNTO NÚMERO 4 
 
RECURSO DE RECLAMACIÓN 34/2020-
CA, DERIVADO DE LA CONTROVERSIA 
CONSTITUCIONAL 284/2019. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. ES INFUNDADO EL PRESENTE RECURSO DE 
RECLAMACIÓN. 
 
SEGUNDO. SE CONFIRMA EL ACUERDO RECURRIDO. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 
 
Es cuenta, Ministro Presidente. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: ¿Es cuenta? Señora 

Ministra, señores Ministros, una vez identificados los proyectos y 

las resoluciones que en ellos se contienen, consulto, de no haber 

observaciones ¿estos se aprueban de manera económica? 

(VOTACIÓN FAVORABLE). 
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SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Ministro 

Presidente le informo que en los asuntos con que di cuenta, 

existe unanimidad de votos. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: APROBADOS POR 
UNANIMIDAD. 
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Ponencia del señor Ministro José Fernando Franco 

González Salas.  

 

Tome nota, señorita secretaria, que quedan en lista el Amparo 

en Revisión 88/2020 y el Recurso de Revisión en Incidente de 

Suspensión 2/2020. 

 

Identifique, por favor, el asunto restante. 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Con gusto. Doy 

cuenta con la, 

 

ASUNTO QUE QUEDÓ EN LISTA EN SESIÓN 
DE 8 DE JULIO DEL 2020 

 
ASUNTO NÚMERO 1 
 
CONTRADICCIÓN DE TESIS 93/2020. 

 
El proyecto propone: 
 
PRIMERO. NO EXISTE LA CONTRADICCIÓN DE TESIS 
DENUNCIADA EN RELACIÓN CON LO RESUELTO POR EL 
DÉCIMO SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA 
ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO, RESPECTO DE 
LA EJECUTORIA CONSISTENTE EN EL AMPARO DIRECTO 
311/2019. 
 
SEGUNDO. ES IMPROCEDENTE LA CONTRADICCIÓN DE 
TESIS DENUNCIADA, EN RELACIÓN CON LO RESUELTO 
POR EL DÉCIMO SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN 
MATERIA ADMINISTRATIVA DEL PRIMER CIRCUITO, 
RESPECTO DE LA EJECUTORIA DICTADA EN EL AMPARO 
DIRECTO 741/2019. 
 
NOTIFÍQUESE; “…” 
 

Es cuenta, Ministro Presidente. 
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SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Es correcto. Señora Ministra, 

señores Ministros, ha quedado identificado debidamente el 

proyecto y la resolución que contiene, por lo que, consulto a 

ustedes, de no haber observaciones, ¿se aprueba en votación 

económica? (VOTACIÓN FAVORABLE). 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Ministro 

Presidente, le informo que en el asunto con que di cuenta existe 

unanimidad de votos. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: APROBADO POR 
UNANIMIDAD. 
 
 
¿Algún otro asunto pendiente en el orden del día? 

 

SECRETARIA DE ACUERDOS DE LA SALA: Ministro 

Presidente, le informo que no existen pendientes por desahogar 

el día de hoy. 

 

SEÑOR MINISTRO PRESIDENTE: Muy bien. No habiendo otros 

asuntos pendientes por desahogar, los convoco a la sesión 

pública ordinaria que tendrá verificativo, vía remota, el miércoles 

veintidós de julio del año en curso. Se levanta la sesión. 

 

(SE LEVANTÓ LA SESIÓN A LAS 13:25 HORAS) 

 

  

 


